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Jornada sobre la responsabilidad civil 

transfronteriza: actividad hotelera, accidentes de 

tráfico y laborales 
Organizada por las Secciones de Derecho Internacional y Administrativo ICAMALAGA en colaboración con 

Cremades & Calvo-Sotelo y Sepín. 

 

La jornada abordará los elementos claves de 

tres cuestiones de máxima relevancia ante el 

elevado número de nacionales españoles 

desplazados en Reino Unido por cuestiones 

laborales y el incremento de la actividad 

turística en nuestro país, lo que determina un 

aumento de la siniestralidad con elementos 

extranjeros tanto en carretera como dentro del 

sector hotelero y turístico.  

 

De este modo, abordaremos las claves respecto a las reclamaciones interpuestas en Reino Unido en 

relación a accidentes de extranjeros ocurridos en hoteles y otros establecimiento dedicados a la 

actividad turística en España. Se dará una especial consideración a la posición jurídica de los Tour 

Operadores y la responsabilidad del hotel bajo el contrato de viaje combinado. 

 

Analizaremos igualmente los elementos claves de las reclamaciones interpuestas fuera de España por 

accidentes de circulación ocurridos en nuestro país. Los criterios de imputación de la responsabilidad, la 

acción directa contra la compañía de seguros y los criterios para establecer la jurisdicción y la ley 

aplicable, aspectos que serán estudiados a través de casos prácticos. 

 

Por último, contemplaremos los elementos claves de las reclamaciones interpuestas en Reino Unido por 

accidentes laborales sufridos por ciudadanos españoles teniendo en cuenta que, en la mayoría de los 

casos, los nacionales españoles reciben la mayor parte de su tratamiento médico en nuestro país, 

aumentando las posibilidades de recabar consejo jurídico y ser asesorados sobre posibles vías de 

reclamación en España. 

 

 

 

 



Fecha: 27 de abril de 2018 

Hora:  De 10.00 a 14.00 horas. 
Lugar: Salón de Actos. Colegio de Abogados de Málaga. Paseo de la Farola, 13. Málaga. 

 

PROGRAMA 

 

10.00 horas 

Inaugura la jornada D. José Manuel Conejo Ruiz, Diputado de Formación del Ilustre Colegio de Abogados 

de Málaga. 

 

De 10.10 a 11.30 horas 

Mesa Redonda: “Las reclamaciones transfronterizas derivadas de la actividad hotelera. Visión 

comparada desde la perspectiva del perjudicado y de la entidad aseguradora responsable.” 

Los elementos claves de las reclamaciones interpuestas en Inglaterra respecto a accidentes ocurridos en 

España. Breves consideraciones a la valoración del daño, la ley aplicable al procedimiento y los 

convenios internacionales. La acción directa, las coberturas de las pólizas, exclusiones, cláusulas 

limitativas y delimitadoras del riesgo, cláusulas de territorialidad. La posibilidad de demandar en 

Inglaterra al hotel unido a la aseguradora y sus implicaciones. Especial mención a la posición jurídica de 

los touroperadores y la responsabilidad del hotel bajo el contrato de viaje combinado. 

 

Ponentes: 

Dª. Beatriz Zarraga Oberty. Responsable de Prestaciones Patrimoniales de MAPFRE. Dirección General 

Territorial Canarias. 

Dª. Maite Gurpegui. Abogada y Solicitor en Digby Brown Solicitors, Edimburgo, ex miembro del 

Departamento Jurídico Internacional del Consejo General de la Abogacía Española, experta en 

reclamaciones transfronterizas.  

D. John-Paul Swoboda. Barrister en 12 King’s Bench Walk, Londres, especialista en reclamaciones 

transfronterizas. 

 

11.30 horas: Pausa-Café.  

 

De 12.00 a 13.30 horas 

Mesa Redonda: “Reclamaciones por accidentes de tráfico trasfronterizos” 

 

Los elementos claves de las reclamaciones interpuestas fuera de España por accidentes ocurridos en 

nuestro país. Breves notas sobre los criterios de imputación de la responsabilidad. La acción directa 

contra la compañía de seguros. Criterios para establecer la jurisdicción y la ley aplicable. Casos 

prácticos. 

 

Ponentes:  

Dª. Leane Shanks. Asociada Senior en Irwin Mitchell Solicitors, Londres, experta en accidentes 

trasfronterizos. 

Dª. Ana Romero Porro. Abogada ICA Málaga, Socia de Cremades & Calvo Sotelo, Delegada de PEOPIL 

en España y Vice-Chair de la Sección Internacional de la American Association for Justice,  experta en 

accidentes transfronterizos 

 

 

 



De 13.30 a 14.00 horas 

Ponencia: “Accidentes laborales de trabajadores españoles en Reino Unido” 

 

Los elementos claves de las reclamaciones interpuestas en Reino Unido por accidentes laborales sufridos 

por españoles. Casos prácticos. 

 

Ponente: D. Isidoro Orea Bonilla. Abogado y Solicitor en Levenes Solicitors, Londres, experto en 

accidentes laborales con elementos extranjeros.  

 

 

 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL: 
Colegiados ICAMÁLAGA de menos de 5 años de colegiación, alumnos del Máster en Abogacía UMA-

ICAMÁLAGA: 5 euros. 
Resto de colegiados ICAMÁLAGA: 10 euros. 
Otros interesados:15 euros. 
Los colegiados podrán inscribirse a través de la oficina virtual de la web colegial o mediante el boletín de 

inscripción 

 

INSCRIPCIÓN VISUALIZACIÓN ONLINE:  

Cuota única: 10 euros. 

Los colegiados podrán inscribirse y abonar la cuota a través de  http://campus.icamalaga.es/ 

La jornada se visualizará a través de la web http://campus.icamalaga.es/ registrándose y  siguiendo los 

pasos que se indican. 

La jornada se podrá visualizar en directo en las distintas Delegaciones ICAMALAGA.  

Inscripciones en las distintas Delegaciones ICAMALAGA, deberá de realizar ingreso en la cuenta corriente 

ES05 0081 0240 17 0001534464 del Banco Sabadell Atlántico y remitirlo al email correspondiente:  

coin@icamalaga.es  

estepona@icamalaga.es  

torremolinos@icamalaga.es  

marbella@icamalaga.es 

ronda@icamalaga.es  

torremolinos@icamalaga.es  

torrox@icamalaga.es 

velez@icamalaga.es 

 

Patrocina:  

           

 

   

Abril, 2018 

  


